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COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, GOBIERNOS 
LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL ESTADO 

 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2021-2022 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 

 
SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA 

 

Fecha:   viernes 10 de diciembre de 2021 

Hora:   08:00 horas 

Modalidad Virtual: plataforma Microsoft TEAMS. 
La sesión será conducida desde la sala Maria Elena 
Moyano de Palacio Legislativo 

 
 

1. DESPACHO 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 

Aprobación del acta de la décima sesión ordinaria realizada el 16 de noviembre de 
2021 

3. ORDEN DEL DÍA 

3.1 Sustentación del Proyecto de Ley 390/2021-PE, que propone la ley que 
modifica la denominación del “Ministerio de Cultura” por la del “Ministerio de las 
Culturas” a cargo de la Ministra de Cultura, Andrea Gisela Ortiz Perea. 

3.2 Debate y aprobación del pre dictamen recaído en el Proyecto de Ley 390/2021-
PE, que propone la ley que modifica la denominación del “Ministerio de Cultura” 
por la del “Ministerio de las Culturas”. 

3.3 Debate y aprobación del pre dictamen recaído en el Proyecto de Ley 627/2021-
CR que propone la ley para fortalecer la función fiscalizadora de los Consejos 
Regionales y Concejos Municipales. 

3.4 Debate y aprobación del pre dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
090/2021-CR, 190/2021-CR, 287/2021-CR, 345/2021-CR, 375/2021-CR, 
376/2021-CR, 377/2021-CR, 378/2021-CR, 379/2021-CR, 396/2021-CR,  
450/2021-CR, 451/2021-CR, 452/2021-CR, 460/2021-CR, 513/2021-CR, 
520/2021-CR, 591/2021-CR, 685/2021-CR, 748/2021-CR, 749/2021-CR, 
750/2021-CR, 752/2021-CR, 753/2021-CR, 754/2021-CR y 764/2021-CR que 
propone la ley que declara de interés nacional y necesidad pública la creación 
de diversos distritos a nivel nacional. 

3.5 Sustentación del Proyecto de Ley 581/2021-CR que propone incorporar como 
causal de vacancia la no ejecución del presupuesto anual, para los gobiernos 
locales y regionales, a cargo de la Congresista Noelia Herrera Medina. 


